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Composición resultante: 2 unidades de primer ciclo de la edu-
cación infantil.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro. 

Segundo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 10 de octubre de 2008, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de educación infantil 
«Patucos», de Belicena, Vegas del Genil (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Esther Campos González, representante de «Patucos Centro 
Infantil, S.L.», entidad titular del centro docente privado «Patu-
cos», con domicilio en Avenida del Mediterráneo, s/n, de Be-
licena, Vegas del Genil (Granada), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 3 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de centros docentes privados para impartir ense-
ñanzas de régimen general (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Patucos», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Patucos.
Código de centro: 18013401.
Domicilio: Avenida del Mediterráneo, s/n.
Localidad: Belicena.
Municipio: Vegas del Genil. 
Provincia: Granada. 
Titular: «Patucos Centro Infantil, S.L.»
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 38 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 10 de octubre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 43/08, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla sito en Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, 
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 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 20/08, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla sito en Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, 
Portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª José An-
dújar Valle, recurso contencioso-administrativo núm. 20/08 
contra la desestimación presunta de la reclamación formulada 
por la recurrente el 17 de septiembre de 2007, contra la des-
estimación presunta de la reclamación efectúada ante la Dele-
gación Provincial de Educación de Sevilla el 10 de septiembre 
de 2007, ambas formuladas contra la no adjudicación con ca-
rácter definitivo del puesto obtenido en el Centro de Educación 
Permanente «Triana», de Sevilla. 

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 5 de febrero de 
2010 a las 12,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1130/07, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla sito en Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, 
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª del Car-
men Sánchez Hernández, recurso contencioso-administrativo 
núm. 1130/07 contra la Resolución de 9 de mayo de 2007 de 
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de tras-
lados entre el personal funcionario docente perteneciente al 
Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 6 de abril de 2010 
a las 10,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 459/08, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla sito en Vermondo Resta, s/n. Edificio Viapol, 
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Yolanda Ma-
segosa Sánchez, recurso contencioso-administrativo núm. 
459/08 contra la Resolución de 15.5.2008 de la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por 
la que hace pública la adjudicación definitiva de destinos en el 
procedimiento de provisión de vacantes del personal funciona-
rio docente de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Forma-
ción Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado 
por la Orden de 25 de octubre de 2007. 

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 16 de noviembre 
de 2010 a las 10,35 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 CORRECCIÓN de errores a la Orden de 30 de julio 
de 2008, por la que se resuelve la convocatoria de la 
Orden que se indica para el acceso al régimen de con-
ciertos educativos o la renovación o modificación de los 
mismos con centros docentes privados de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a partir del curso acadé-
mico 2008/09 (BOJA núm. 168, de 25.8.2008).

Advertidos errores en el Anexo V de la citada Orden, ti-
tulado «Relación de centros docentes privados a los que se 
aprueba el acceso al régimen de conciertos educativos para 
programas de cualificación profesional inicial, de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, 
de 18 de diciembre, y demás normativa vigente que resulta 
de aplicación», en cuanto a la denominación de algunos de 
dichos programas, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación con la correcta denominación de los mismos, a 
considerar a lo largo del referido Anexo:

Donde dice:
Auxiliar de fabricación mecánica.
Debe decir:
Operario de soldadura y construcciones metálicas y tec-

noplásticas.

Donde dice:
Auxiliar de informática.

portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª del Carmen 
Alfaya García, recurso contencioso-administrativo núm. 43/08, 
contra la Resolución de 2 de agosto de 2007 de la entonces 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se publica la adjudicación definitiva de destinos provisionales 
al personal del Cuerpo de Maestros para los cursos escolares 
2007/08 y 2008/09 en Centros Públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 8 de junio de 
2010 a las 11,15 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 


